
     

    
   

    

Car Rental 

Quito Mayo 28 del 2.004 

Sefiores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Escritura fue celebrada en la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, con el obje 

realizar los cambios respectivos en los registros de la Superintendencia de Compañias. 

Por la atención a la presente, anticipo rris agradec 

Atentamente, 

PI ANS 

YAMIL SIMON MUNARO 
GERENTE GENERAL 

ou. 

Shirys 2930 (N41-160) e Isla Floreana + Teléfonos.: (593-2) 2431 019 e Celular.: (593 

E- mail: jansimon68 hotmail.com 

QUITO - ECUADOR 

) 9 561 424
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NOTARIA 16* 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN GHALCON 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

  

OTORGADO POR: YAMIL JORGE SIMON MUNARO Y OTRO 

Y ¿ . er ado 

ero nacón 

CUANTIA: US $ 8,00 ESCRITURA NUMERO Quo - Eauador 
EN FAVOR DE: FREDDY YAMIL SIMON TORRES Y OTRA 

TIC Di copias 

En la ciudad de Quito, cábital de la República del Ecuador, 

hoy uno de octubre del/[dos mil tres, ante mi el Notario 

Décimo Sexto del cantó uito, doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

comparecen por una parte los señores YAMIL JORGE SIMON MUNARO 

y doctor ANTONIO EGAS ERAN, -casados Disueltos la Sociedad 

Conyugal, según documento adjunto, por sus propios derechos; 

y, por otra parte el señor FREDDY YAMIL SIMON TORRES, soltero 
  

        
  

y la señora DEYSI ELENA GALARZA MALES, casada, Disuelta la 
ad 7 

Sociedad Conyugal, según documento adjunto, por sus propios 
PE 

derechos.- Los comparedientes son ecuatorianos, mayores de 

  

    

edad, legalmente capaces, domiciliados en este cantón, a   quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura 

    

   

      

pública la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO.- En el registro 

de escrituras públicas |a su cargo, sirvase insertar una 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de acuerdo a las 

cláusulas siguientes:- PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen 

a la celebración del présente contrato por una parte en 

calidad de Cedentes los spñores: YAMIL JORGE SIMON MUNARO, 

casado, por sus propios denechos, en virtud de la Disolución 

de la Sociedad Conyugal, según se desprende del documento que 

s2 adjunta; y Doctor ANTONIO EGAS TERAN, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, en virtud de la Disolución 

de la Sociedad Conyugal, conforme consta del documento que 

DIRECCIÓN: AY. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
A



adjunta: y por otra parte en calidad de Cesionarios el señor 

FREDDY YAMIL SIMON TORRES, soltero, por sus propios derechos; 

Y, la señora DEYSI ELENA GALARZA MALES, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, Disuelta de la Sociedad 

Conyugal, según se desprende del documento que se adjunta, 

los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañia “SIMON CAR RENTAL CIA. LTDA” se constituyó mediante 

escritura celebrada el trece de febrero del dos mil tres, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo 

Román Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el diez y siete de marzo del dos mil tres, 

con un Capital Social de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 400,00) dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales con un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

b) Mediante Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

el treinta y uno de agosto del dos mil tres; cuya acta se 

adjunta como documento habilitante encontrándose reunido 

la totalidad del capital social; se acordó en forma 

unánime la cesión de cuatro participaciones del total que 

posee el señor Yamil Jorge Simón Munaro, a favor del señor 

Fredy Yamil Simon Torres, en la Compañía “SIMON CAR RENTAL 

CIA. LTDA: y, del cien por ciento de las participaciones que 

posee el señor Doctor Antonio Egas Terán, en la Compañia 

“SIMON CAR RENTAL CIA. LTDA.” | favor de la señora 

Deysi "Elena Galarza Males.- TERCERA: OBJETO.- Con los



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
ASÍA      

antecedentes expuestos el señor YAMIL JORGEN SIMON: MUNARO, Y 

NOTARIA 16? Aa 

Cede CUATRO Participaciones Sociales de un valoé hojú nal de 
a ci 

I - - O 
MIO un dólar ada una, a favor del señor FREDDW".YAMIT? SIMON 

Rama E 

TORRES: /A el Doctor ANTONIO) EGAS TERAN, Cedexó salt yarRo 

QUITO-ECUADOR Participaciones Sociales de de valor nominal de-un dólar cada 

  

  

una, a favor de la señorá] DEYSI ELENA GALARZA MALES, con 

todos los derechos inhe tes a las mismas, quedando la 

cesionarios como propietarios de las participaciones cedidas 

ra y constituyéndose en benéficiarios del UNO POR CIENTO cada 

uno, de participaciones en la Compañía “SIMON CAR RENTAL CIA. 

LTDA”.- CUARTA: PRECIO.-| El valor de las participaciones 

adquiridas por los cesioharios es de OCHO DOLARES DE LOS 

. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMBRICA, por las cesiones realizadas, 

valor que cancelan en dinetro en efectivo y en moneda de curso 

legal, quienes declaran reftibir a su entera satisfacción, sin   reclamo posterior alguno por este concepto por parte de los 

  

cedentes.- QUINTA: En vidAtud de la precedente cesión de . 

participaciones, el cuedrol| de integración de capital y de 

  

  

NOMBRE CAPITAL APITAL NUMERO DE — PORCENTAJE 

30cIo SUSCRITO GADO PARTICIP. 

Yamil 3imón Munaro 299 3448 399 974 

Paulina Simon Torres a 3 ye . 13 

Deysi Galarsa Males 4 4 3 Ó 14 

Freddy 3imon Torres 4 a a 13 

TOTAL 400 2400 400 100% 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y  MARGINACION.- Las partes  — quedan 

facultadas para obtener que en la presente escritura 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución asi como al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la Compañia 

Simón Car Rental Cia. Ltda.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.-. Los 

comparecientes aceptan el total contenido de este contrato 

por ser en beneficio y seguridad de sus intereses.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor ANTONIO 

EGAS TERAN, abogado, Matrícula Profesional ciento sesenta y 

siete del C. A. C. - Para el otorgamiento de esta escritura 

se observaron los preceptos legales del caso: y leida que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, de lo que doy fe.- 

2 0035 ú 38 - 
AMIL/JORGE_SIMON- MUNARO c.a, 107% 

DR. 0406 ad TERAN c.c. osorit?53+ Ll 

Ye Simon 

FREDDY YAMIL SIMON TORRES C.C. OSOTt6 14622 

C.C. J¡OO2018 5-0. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNFPRESAE'DE 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA “SIMON CAR RENTAL C. 

       

  

    
los siguientes socios: 

y PAULINA 
Isla Floreana de esta ciudad de Quito, se reún 
SIMON MUNARO, ANTONIO EGAS T 
TORRES. 

    
2 A Sos 

      

    

     

  

     

  

» 

niversal de Socios, el señor Jamil Simon 

Dr. Antonio Egas Terán. 

Actúa como Secretario de la Junta Gener. 

Munaro, y como Presidente de la Junta el s 

Por estar presente la totalidad del capital pagado de 14 Compañia Simón Car Rental Cia. 
Ltda, los socios por unanimidad acuer ebrar la sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios con caráctgr de Universal y con el objeto de resolver: 

1.- — Lectura y aprobación del acta anterior 

2.- Conocimiento de la renuncia present4da por el Doctor Antonio Egas Terán, ante la 

Junta General Extraordinaria de Soclos de la Compañía Simón Car Rental Cia. 
Ltda., y designación de su reemplazo; 

3.- Autorizar y Aprobar la Cesión de Par 
Car Rental Cía. Ltda., el socio Y; 

señor FREDDY Y AMIL SIMON TO 

icipaciones que posee en la Compañía Simón 
JORGE SIMON MUNARO, a favor del 

S. 

           

   

    
   

   

  

4.- Autorizar y Aprobar la Cesión de Partitipaciones que posee en la Compañía Simón 
Car Rental Cía. Ltda., el socio ANTPDNIO EGAS TERAN, a favor de la señora 
DEYSI ELENA GALARZA MALES. 

5.- Autorizar al Gerente General a endeud4r a la Compañía hasta en DOSCIENTOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS| UNIDOS DE AMERICA, todo bajo su 
responsabilidad y sin previa autorización de la Junta General; y, 

El Presidente de la Junta General, declara instala 
Junta los puntos de orden del día acordados. 

la sesión y pone a consideración de la 

PRIMERO.- Los socios aprueban unánimemente 
anterior. 

robar sin modificación alguna el acta



  

SEGUNDO.- La Junta General de Socios de la Compañía Simón Car rental Cía. Ltda., 
acepta unánimemente la renuncia al cargo de Presidente por parte del Doctor Antonio Egas 
Terán; y en la misma forma designa en su reemplazo a la señora DEYSI ELENA 
GALARZA MALES, a quien se le conferirá el correspondiente nombramiento por el 
período estatuario de dos años. La junta General Universal de Socios, faculta al Secretario 
de la compañía para que confiera el respectivo nombramiento. 

TERCERO.- Los socios aprueban, unánimemente aceptan y autorizan la Cesión del 1% 
del total las participaciones que tiene en la Compañía Simón Car Rental Cia. Ltda., el señor 
YAMIL JORGE SIMON MUNARO, es decir CUATRO PARTICIPACIONES de un 
valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, Cesión y transferencia que hace a favor del 
nuevo socio FREDDY YAMIL SIMON TORRES, a quien los socios aceptan como 
nuevo socio de la compañía. 

CUARTO.- Los socios aprueban, unánimemente aceptan y autorizan la Cesión del 100% 
de las participaciones que tiene en la Compañía Simón Car Rental Cia, Ltda., el señor 
ANTONIO EGAS TERAN, es decir CUATRO PARTICIPACIONES de un valor nominal 

de UN DÓLAR CADA UNA, Cesión y transferencia que hace a favor de la nueva socia 
DEYSI ELENA GALARZA MALES, a quien los socios aceptan como nueva socia de la 
compañía, por lo que el nuevo cuadro de participaciones y socios de la compañía queda 
como sigue: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
SOCIo SUSCRITO — PAGADO PARTICIPACIONES 

Yamil Simón Munaro 388 388 388 97 % 
Paulina Simon Torres 4 4 4 1% 
Deysi Galarza Males 4 4 4 1% 

Freddy Simon Torres 4 4 4 1% 
  

TOTAL 400 400 400 100 % 

El socio saliente, así como los presentes expresan y manifiestan, que aceptan la Cesión de 
Participaciones, por lo que expresamente autorizan se realicen todo cuanto trámite sea 
necesario para que se notifique en las Instituciones tales como la Superintendencia de 
Compañías, así como el Registro Mercantil de ésta localidad, para poner al día la Compañía 

Simón Car Rental Cia. Ltda e iniciar con los socios actuales una escritura pública de 
Aumento de Capital Social. 

CINCO.- Se autoriza y se aprueba que el Gerente General realice las gestiones necesarias 

para obtener una deuda por el monto de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todo bajo su responsabilidad y sin previa 

autorización de la Junta General.



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para redactar el Acta. a 
las 18H00 se reinstala la sesión y se da lectura del acta, la que es ARROBADA por 
unanimidad del Capital pagado. 

     
   

  

Para constancia suscriben el Acta todos los socios 

Y » 

. YAMIL SIMON MUNARO. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENE 

a YON/ e, dr 
O EGAS TERAN 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERA 

    Dr. Gonzalo 

TARRES. 
SOCIA Quito - Ecuador 

  

SR. FREDDY Y AMIL SIMON TORRES 
na SOCIO
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ó ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
== 

CERTIFICADO DE VOTACION 

E] 1002018794 . 

NUMERO CEDULA == 

GALARZA MALES DEYS) no. 7 
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Se celebró ante mí esta CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
otorgado por YAMIL JORGE SIMON NARO Y OTRO a favor de FREDDY 
YAMIL SIMON TORRES Y OTRA y en fe 
COPIA CERTIFICADA debidamente sel da en Quito', a seis 
de octubre del dos mil tres. 

  

   

        

  

NOTARIA 

   
EL NOTARIO 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NoTaria1go NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

fecha y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPARTA SIMON CAR RENTAL CIA. LTDA., celebrada: ante    

  

   

      

   

  

con fecha+trece de febrero del año dos mil tres, 05 

QUITO - ECUADOR     

razón de la presente CESION DE FARTICIFACIONES.- Húbto 

siete de octubre lodos mil tres. 

  
    

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UR Y 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 803 del Registro 

Mercantil de diecisiete de marzo del dos mil tres, a fs. 704, Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "SIMÓN CAR RENTAL COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a veintitrés de octubre del año dos mil tres.- E 
REGISTRADOR.- 
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